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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 
 La siguiente comunicación, de fecha 28 de junio de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de las Comunidades Europeas. 

_______________ 
 
 
Peces vivos (incluidos sus huevas y gametos) destinados a la piscicultura o al consumo humano 
inmediato o para la elaboración previa al consumo humano (NC 0301;  ICS 65.150).  No se incluyen los 
peces tropicales ornamentales para acuarios (NC 0301.10). 
 
 La propuesta notificada en el documento G/SPS/N/EEC/198 (de 1° de mayo de 2003) se ha 
adoptado con el título Decisión de la Comisión, de 21 de noviembre de 2003, por la que se establecen 
las condiciones veterinarias y los requisitos de certificación aplicables a las importaciones de peces 
vivos y sus huevos y gametos destinados a la cría, así como de peces vivos procedentes de la 
acuicultura y sus productos destinados al consumo humano  (Diario Oficial de la Unión Europea, N° 
L 324, volumen 46, 11 de diciembre de 2003, páginas 37 a 54). 
 
 El texto completo puede descargarse de las siguientes direcciones de Internet: 
 
Español:  http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2003/1_324/1_32420031211es00370054.pdf 
Francés:  http://europa.eu.int/eur-lex/pri/fr/oj/dat/2003/1_324/1_32420031211fr00370054.pdf 
Inglés: http://europa.eu.int/eur-lex/pri/en/oj/dat/2003/1_324/1_32420031211en00370054.pdf 
 
 El documento notificado también se puede solicitar al Servicio de información de las CE. 
 
 

__________ 
 
 


